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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.   

 
               
                       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 

                         No. de edición del mes: 14 Ciudad de México, miércoles 19 de febrero de 2020 
 
 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 3. 
 
Se crean las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2007. 
 
El Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 

Lineamientos para establecer las bases de operación del Registro Nacional de 
Visitas Domiciliarias de los Sujetos Obligados de la Administración Pública 
Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 7. 
 
Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las bases generales para el 
Registro Nacional de Visitas Domiciliarias de los Sujetos Obligados de la 
Administración Pública Federal y precisar la información que deberá ser registrada. 
 
Los Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 143/2017, así como los Votos 
Concurrentes formulados por los Ministros José Fernando Franco González 
Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Particular 
del Ministro Javier Laynez Potisek. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 76. 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28493/DOF%2019022020.pdf
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Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
 
Sentencia de nueve de julio de dos mil diecinueve, dictada por el Pleno de este Alto 
Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 143/2017. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
Acción de Inconstitucionalidad 143/2017, fallada en sesión del tribunal pleno de nueve 
de julio de dos mil diecinueve. 
 
Voto Particular que formula el ministro Javier Laynez Potisek en la Acción de 
Inconstitucionalidad 143/2017 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo al participar en 
la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 143/2017. 
 
Voto concurrente que formula el ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en la Acción de 
Inconstitucionalidad 143/2017, resuelta por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de nueve de julio de dos mil diecinueve.  
 
 

Acuerdo del Titular del Instituto Federal de Defensoría Pública por el que se 
ordena la publicación de diversas modificaciones y adiciones a las bases 
generales de organización y funcionamiento del Instituto Federal de 
Defensoría Pública. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 112. 
 
Las modificaciones y adiciones de las Bases Generales de Organización y 
Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública aprobadas por la Junta 
Directiva en sesión ordinaria del veintiocho de enero del año dos mil veinte, estarán 
disponibles en los siguientes vínculos electrónicos: 
 
https://www.ifdp.cjf.gob.mx/resources/documentos/2020/mod_BasesGeneralesOrgani
zacionFuncionamientoIFDP_28012020.pdf  
 
www.dof.gob.mx/2020/CJF/mod_BasesGeneralesOrganizacionFuncionamientoIF
DP_28012020.pdf  
 
Entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del presente acuerdo en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

http://www.dof.gob.mx/2020/CJF/mod_BasesGeneralesOrganizacionFuncionamientoIFDP_28012020.pdf
http://www.dof.gob.mx/2020/CJF/mod_BasesGeneralesOrganizacionFuncionamientoIFDP_28012020.pdf

